
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA

Tasa mensual de recargos
Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 21 
del CFF y con base en la tasa de recargos mensual 
establecida en el artículo 8, fracción I de la LIF, la 
tasa mensual de recargos por mora aplicable en el 
ejercicio fiscal de 2020 es de 1.47%.

CFF 21, LIF 8

Comprobación de fondos en el caso de 
cheque devuelto en pago de contribuciones
Para los efectos del artículo 21, séptimo párrafo del 
CFF, el contribuyente podrá comprobar que el día 
en que fue presentado el cheque para el pago de 
sus contribuciones, tenía los fondos suficientes y 
que por causas no imputables a él, fue rechazado 
por la institución de crédito.

Para ello, deberá presentar aclaración a través del 
buzón tributario, acompañando la documentación 
que acredite la existencia de los citados fondos. 
Dicha documentación puede consistir en la 
constancia emitida por la institución de crédito, 
respecto del saldo a esa fecha.

CFF 21
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